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ABSTRACT 
 
 Hemos tenido en consideración en el quinto  capítulo  al nepotismo capitular en los orígenes 
de las Reformas Borbónicas, en especial a la endogamia en los cabildos del interior del Virreinato del Río de 
la Plata (1760-1790).  En este sexto capítulo  habremos de proseguir este análisis estudiando el  
impacto de la inmigración de comerciantes peninsulares en el nepotismo y el etno-centrismo practicados en 
los cabildos (1760-1810). 
 
  El aluvión inmigratorio o presión demográfica externa varió en el antiguo Virreinato del Río 
de la Plata notablemente de una provincia a otra, alterándose de esa forma su repercusión política, en 
especial el grado de localismo manifestado. Para medir esa variación hemos elaborado un ranking de 
la inmigración, tomando como supuesto que los comerciantes peninsulares estaban compuestos por 
los varones españoles adultos solteros, entendiendo por españoles a los varones blancos. Dicho 
ranking fué elaborado en base a las transacciones notariales de los comerciantes que se internaban al 
interior del cono sur del Virreinato Peruano, en el período comprendido entre la Paz de París (1763) 
y la Paz de Versailles (1782), y al padrón de 1776, publicado por Larrouy (1927), correspondiente a 
un año de paz. Para este estudio hemos desagregado el capitulo sexto en tres apartados, consistentes 
en la perpetuación de oligarquías en el caso de Tucumán, las pluralidades capitulares en el caso de 
Santiago del Estero, y el tratamiento del cuarto grado de parentesco en el caso de Córdoba. 
 
Apartados 
 
 a.- La perpetuación de oligarquías. El caso de  Tucumán. 
 b.- Las pluralidades capitulares. El caso de Santiago del Estero. 



 c.- El cuarto grado de parentesco. El caso de Córdoba. 
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